


~ ~f! SENADO 
REPUBLlCA DOMINICAt,.;A 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor 
Lic.Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Gr l961 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
4037 de fecha 10 de agosto en curso, junto . 
al cual después de haber sido aprobado por 
el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de ley tendiente a a­
gregar dos párrafos al artículo lro. de la 
Ley No.34e4, del 13 de febrero de 1953, so­
bre Préstamo de Semillas, Animales y Equipos. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara . 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le 
--..../ 

Presidente de 

sls. 

es, 
putadas. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se agrega dos párrafos al artículo 
lro. de la No.3484, del 13 de febrero de 1953, sobre 
Préstamo de Semillas, Animales y Equipos, ha sido pro­
mulgada en fecha 19 de agosto en curso, y registrada 
bajo el No.5605. , 

vd~ 
gf/ma. 

,.. Muy at (tamente, tt, 
ti Uh ... 
V1rgil10 Díaz Grull6n, 

Subsecretario de Estado Encarfdo 
de la Secretarla de Estado de la P/ esidencia. 





1 -4 ~ tt .. SENADO 
RE l'URUCA 00"'11NICANA 

Señor Lic. Carlos R. Ooico 
Vicepre idente de la C!mar 
en funciones de Presidente. 
Su tlesp cho.-

Señor Vicepresidente: 

rale 

Ciudad Trujillo 
Di trito Nacioti«l 

10 de agosto de ~~61 

de Diput dos 

Aprobado por el Sen do en su esi6n de esta 

mi t ch, p14ce remitir a u ted para los fines -

constitucionales el proyecto de ley tendiente a agregar 

do árrafos a~ artículo lro. de la Ley No.3484, del 13 

d febrero de 1953, sobre rfstamo de Semillas, Anima­

les y Equipos. 

Salud u ted y at ntamente. 

Porfirio Herrera 
r sidente del Sen do. 

rym. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~·~ SENADO - REPUBLICA DOM l :--IICANA 

------ - - ------ - --·------------------ ----:--

HA D DO L SIGUIE T LEY: 

TICULO U ICO: g !cul l 1 L º· 4 4, f -

ch 13 d r 
p , lo igu1 n 

o r Pr& tamo e S mill , 

ato : 

1 y E 1-

II.- La cr t" r Í e '"' t d grie·lt ra, podr~, ade-

-s, rr n 

ter 

cular 

gríeola, 

uy 

1 ui o d 

lv ne· 

i qu incluy 1 i run nt 

u i on 
' 

contr tist d obr in• 

gr!c 1 -indu trio.l arti-

pago d un retri uci6n mí­

l coto e d pr ciaci~n 1 qui o el d 
u rvicio. • liga d to o lemento e lucro o ~specul cidn. El 

S r tario d ~ t do d icultur detendnará por Re l1ci6n el valor 
d arr ndamiento 1 condi ion s 1 5 diver quipo de que dispon • 

F III •• El arr co i do en el p&rrato ant rior, 
podr r o ibl n el e 50 en qu. Secretar! de tado 

grie ltor9s de -gricultura no t na nec id d d l equi o o qt 

e so r cur os conómic 

t ,n ido m nt 

Da e l l 

1, n iu d Tr jill • 

l 

; 

i z dí 

118 d l 

jill •• 

i r • 
1 

1 

d u rYj.c io • qui ene er 

r f r nci lo po ibl arrendatarios. 

o,e del en el 1 e ngre ci • 

l d 

d pend 

ci nal, C pit l el Rep~ lie D -

el afi il noveci t 

V 
e mbi r 
ri. 

-
de 

-------· - -



.... " t - . . ,. ... . 

.-

--

~ 
tJ.,flsrnADO 
~ REPÚRLICA DOMINICANA 



,/ . , ~ 

l SENADO 
REl'UBUC.\ UOMINICANA 

SENADO DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

COMISION PERMANENTE DE AGRICULTURA 

Señores senadores: 

La Comisión Permanente de Agricultura~ 

después de considerar el proyecto de ley remitido al 

Congreso por el Poder Ejecutivo junto a su Mensaje No. 

13558, fechado 6 de agosto, 1961~ tendiente a agregar 

dos párrafos al artículo lro. de la Ley No.3484; 

del 13 de febrero de 1953, por medio de los cuales se 

autoriza a la Secretaría de Agricultura_; a arrendar 

el equipo de que" disponga a contratistas de obras 

de interés agrícola y a empresas agrícolas-industriales~ 

nada tiene que objetar a dicho proyecto por lo cual re~ 

comienda su adopción, solicitando además, su inclusión 

en la Orden del 

9 de agost , 1961 

sente 

J. ortunato e naan / ecretario 
¿, ? 

A.Rodrigue~ c. 
. Voc~ 

/ 
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~t.il SFNADO 
R[PUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

AGO 6 -1961 V 
Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese elevado cuerpo legislativo de su dig­
na presidencia, el anexo proyecto de ley tendiente a agre­
gar dos párrafos al artículo lro. de la Ley No.3484, del 
13 de febrero de 1953, sobre Préstamo de Semillas, Anima­
les y Equipos. 

La finalidad del proyecto remitido es esta-, 
blecer que la 0ecretaría de Estado de Agricultura podrá a-
rrendar el equipo de que dis~onga a contratistas de obras 
de interés agrícola, a empresas agrícolas o agrícola- in­
dustriales o a particulares cuya solvencia económica per­
mita el pago de una retribución mínima por la depreciación 
del equipo facilitado o por el costo de sus servicios, des­
ligado de todo elemento de lucro o especulación. 

Se dispone en el citado proyecto, con el fin 
de asegurar que no se reste a la política social del Gobier-

/ 
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~~ SENADO 
r 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 -

no el equipo· agrícola necesario para facilitar esos ser­

vicios a las clases campesinas, que el arrendamiento alu-
. -

dido solamente podrá ser posible en el caso de que la Se­

cretaría de Estado de Agricultura no tenga necesidad del 

mismo o que agricultores de escasos recursos económicos 

no requieran de dichos servicios, quienes serán atendi­

dos gratuitamente con preferencia a los posibles arrenda­

tarios. 

Por los motivos expuestos, espero que 

los sefiores legisladores le han de impartir al proyecto 

de ley remitido, su elevada aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 

REPUBLICA OOMINICAt--A 



NUMERO: 

, \ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
,, ~ SENADO 

R[PUOLII.A D O MI N ICANA 

ARTICU.LO UNICO: Se agrega al artículo 1 de la Ley No. 

3484, de fecha 13 de febrero de 1953, sobre Préstamo de Se­

millas, Animales y Equipos, los siguientes párrafos: 

11P.ARRAFO II.- La Secretaría de Estado de Agricultura, 

podrá, además, arrendar el equipo de que disponga, a contra­

tistas de obras de interés agrícola, a empresas agrícolas o 

agrícola- industriales o a particulares cuya solvencia eco­

nómica permita el pa~o de una retribución mínima que inclu­

ya unicamente el costo de depreciación del equipo o el de -

sus servicios, desligado de todo elemento de lucro o especu­

lación. El Secretario de Estado de Agricultura determinará 

por Resolución el valor de arrendamiento y condiciones de -

los diversos eg_uipos de q_ue dispongaº" 

"PARRA.FO III.- El arr.endamiento consignado en el pá­

rrafo anterior, solamente podrá ser posible en el caso en 

que la Secretaría de stado de Agricultura no tenga necesi­

dad del e quip o o que agricultores de escasos recursos econó­

micos no re quieran de su servicio, quienes serán atendidos 

gratuitamente con preferen9ia a los posibles arrendatarios." 

DADA etc ••••• 
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